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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
2851 Corrección de errores de la Aplicación provisional del Convenio entre el Reino 

de España y el Reino de Marruecos relativo a la asistencia judicial en materia 
penal, hecho en Rabat el 24 de junio de 2009.

Detectada un discordancia entre los textos en español, árabe y francés, mediante el 
canje de Notas Verbales entre el Reino de España y el Reino de Marruecos de 27 de 
octubre de 2009 y 20 de mayo de 2011, se ha acordado rectificar el artículo 14 del texto 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 238, de 2 de octubre de 2009, 
quedando como sigue:

ARTÍCULO 14

Reglas comunes a los artículos 12 y 13

A efectos de la aplicación de lo dispuesto en los artículos 12 y 13:

a) Las solicitudes de traslado y las comunicaciones relativas a las mismas se 
transmitirán por las autoridades centrales de las dos Partes;

b) El acuerdo entre autoridades competentes de las dos Partes regulará las 
modalidades del traslado temporal de la persona y el plazo en el que deberá ser devuelta 
al territorio de la Parte en el que estuviera anteriormente detenida;

c) Si fuera necesario que la persona afectada diera su consentimiento a su traslado, 
la Parte en cuyo territorio la persona está detenida proporcionará a la mayor brevedad 
una declaración de consentimiento o una copia de la misma;

d) La persona trasladada seguirá estando detenida en el territorio de la Parte a la 
que ha sido trasladada, a menos que la Parte en cuyo territorio estaba detenida solicite su 
puesta en libertad. El tiempo de detención en el territorio de la Parte a la que la persona 
ha sido trasladada se deducirá del periodo de detención que debe cumplir el interesado;

e) Se aplicarán, «mutatis mutandis», las disposiciones de los artículos 12 y 13.
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